
1\1 BOL^flH ©I-IL!E@H 
del Miércoles 10 de Mayo de 1843. 

In tendencia de la provincia de León. 

VENTA DE FINCAS DEL CLERO REGULAR. 

Por la Contaduría de Bienes nacionales de la Provincia, se han capitalizado las fincas cuya 
procedencia, situación, clase y cabida se espresan á continuación. 

RENTA ANUAL. 

TRIGO. CESTENO. Importe de lá. «le la ca- Tipo para 
Clase de finca» y su cabida. Rj. vn. f» z.s c.» f.5 z.s c.s la tasación, pitalizacion. el remate. 

Conventa de la Concepción de V'dlafranca. 

Vega de T^alcarcc, liuitelan y Sampron. 

U n quiñón de i a tierras de 19 fanegas 
en sembradura, 6 prados de 11 fanegas 
4 celemines y 879 varas, 6 cortinas de 
11 fanegas 8 celemines Soo ) » » i 3 6 » sG.Sgü 20.880 26.89S 

Convento de San José de ídem. 

Vega de Valcarce. 

Un prado de 4 fanegas 6 cuartillos y al) 
varas, y una cortina de una fanega 6 
cuartillos 200 » »' »'. »' » » 7.000 G.000 7.000 

Convento de Agustinos de Vonferrada. 

U n lagar, y un pajar.. . . . . . . » »; » »; » » » 14.000 » 14-000 

Convento de Franciscos de Cerezal. 

Aliares. 

• Prímpr quVnon: 2 tierras de una fanega y 
6 celemines «' n « »" t í ! » 7 So 900 900 

2.0 quiñón: 3 tierras de i) fanegas, 4 pra
dos ríe 20 canos de yerba, en la Gran
ja de San Vicente 074 >' » » 1 !» » 7--4n tI-D7c' l l '.)70 



Clase ¿e fincas }' su cabida. 

HF.NTA ANUAL. _ 

TRIGO. CENTENO. Importe dt Id. de la ca- Tipo para 
R». vn. fs z.' c.s f.s z.s c* la tasación, pitalizacion. el remate. 

Santa Clara de Asíorga. 

Nistal. 

7 lierras trigales y cenlenales cíe 3 fane
gas y 3 celemines, y una huerta de una 
fanega 

'Convento de Franciscos de Ntra. Sra del 
ralle. 

S » » S » » 5i6oo 6.900 6.900 

Cogorderos. 

Jz prados de 2 carros yerba. ¡ " < : . ; 

Convento de Sta. Clara de Astorgd. 

Villanucva de Jamuz, 

%z tierras trigales y centenales de 21 fa-" 

tf. *' » » 2 6 » 1.000 i.Soo i.Soo 

negas y 11 celemines. 

Convento de Ntra. Sra. del Valle. 

Pozuelo del Páramo. 

Una huerta de pradera hortatízar, cerrada 
de tapia que contiene álamos blancos y 
negrillos »-

'Monasterio de San Benito de Sáhagun. 

» 5 6 » S 6 »; 4o57, 7.590 7.5901 

Galhguillos. 

Una panéra.. 

Comento de Dominicos de Palacios de la 
Kalduv.rna. 

Santa Colomba. 

22 tierras irigaíes y centenales de 15 fa
negas y 5 celemines » 

*' »; »; » »' » i.í'OO 

*_ » »_ » » n ac>o 

á 6 » 2 G » '1.990 3.450 3.45 o 



nF.NTA ANCAT, . 

, - , . , TRICO. CEBADA. Importe de Id. de Ja ra- Tipn para 
ClasR uc lincas y su cánida . D „„ »< . . » , s _ « • ;f r i 

Monjas Dominicas de Mayorgá. 

F ó filas. 

26 tieiTas trigales y centenales áe 5o fa
negas 4 Celehiines, un prado de 6 cete-
inines , * iz » >> » 4 »» 8,547 9.559 g.riSg 

Monjas Bernardas de Garrizo¡ 

7 Herías trigales y centenales de 10 fané-

gas y 10 eelemines. . », .*, » ,* É G Soj; 960 god 
Monjas Bernardas de Grade/es. 

J^iüalmán y F'illazán. 

¿3 tierras trigales y centenales de i83 fá-
íiegas, un prado de una fanega y 6 ce-
lemihesi i i . i t i 

S. Claudio de León, 

* K £p V 5.63d aS.gaS ̂  aB.gaSít 

Edificio que fué conventó del Tnísmo ñora- . ' 
bre, con todos sus patios, iglesia, corra
les y detrias ctimprendido dentro de sus 

muros y puertas principales. . ¿ ¿ .• rf. «>• # » atoooo1 

& Marcos dé Léon. 

2 T 0.000 

MI edificio que fué convenid deí mísnió, 

extramuros de esta ciudad . . . . . . * * >> »V M » » gSá.yoó »•• 985.70a 

Zo ^ anuncia al público á fin dé (jm llegando á noticia de los sügetos que tienen pedida 
su enáge-nacion, jr denías personas que quieran interesarse en ellas, manifiesten por escrito si se 
conjorman con el valor que se les marca para en su vista señalar dia para el remate. León 7 de 
Mayo de i843.=C / . I.=Cereccda. 



Intendencia de la provincia de León. 

CLERO REGULAR 

iVoía de los remates celebrados en esta capital en el día 6 del 
corriente, con espresion de la postura mas alta que se hizo por 
los licitadoresi á saber» 

Reales vn. 

65 tierras, 3 huertos.. . 47.200 
42 tierras, una huerta . . . ., . . . . 70-000 
22 tierras.. . . , . . . . . . . . . . . . . 56.200 
22 tierras, 2 prados 54.100 
2 tierras, 3 huertas, una vina.. . 8.000 
13 tierras.. . . . . . . . . . . . . . . . . 11.300 
29 tierras 24010 
6 tierras, un prado. 4.100 
Una tierra. . . . . . . . . . . . . . . . . 864 
Un prado.. 9-410 
Otro. . ' 7.005 
Un soto. . . . . ' . 2.002 
Una tierra. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 502 
Un prado.. . . . . . , . . . . . . . . . . . . 320 
14 tierras, un linar, 2 huertas, 4 prados. 14.520 
Una viña 4.830 
2 prados, una huerta, un soto, una casa cubierta de teja.. 68.050 
Un molino. 43.010 
20 tierras, 10 prados s. . . . . . . . ,15.330 
18 tierras, 2 huertas5 13 prados.. . 16.050 
9 tierras, 5 prados. . . . . . . . . . . . . . I4.p00 
7 tierras, 4 prados, una viña.* 3.400 
88 tierras, 5 prados, un huerto. 88.000 
Un molino 44.420 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 19 de Febrero de 1836. León 6 de Mayo de 1843.=C í, I. 
Cereceda. ' 

León: Imprenta de Pedro Miñón. 


